
4. Establecer en los criterios ponderables de contratación de proyectos de inversión y 

presupuestos participativos, puntajes adicionales para: Operadores que conformen 

uniones temporales con organizaciones de mujeres. Organizaciones de mujeres de la 

localidad,  ropuestas que incluyan medidas afirmativas para la contratación mayoritaria 

de mujeres y Equipos con protocolos de prevención y atención de violencias basadas en 

género. 

Con el propósito de fortalecer la incorporación del enfoque de género en los procesos 

contractuales asociados a proyectos de inversión y presupuestos participativos, se contempla la 

asignación de puntajes adicionales dentro de los criterios ponderables de contratación 

para aquellas propuestas que integren acciones afirmativas orientadas a promover la 

participación y vinculación efectiva de las mujeres. 

En este sentido, se prevé otorgar puntaje adicional a propuestas presentadas por operadores que 

cumplan con uno o varios de los siguientes criterios: 

• Conformación de uniones temporales con organizaciones de mujeres, 

promoviendo alianzas estratégicas que fortalezcan la participación de organizaciones 

sociales lideradas por mujeres en la ejecución contractual. 

• Participación de organizaciones de mujeres de la localidad, reconociendo y 

priorizando el conocimiento territorial, la experiencia comunitaria y el liderazgo local de 

dichas organizaciones. 

• Propuestas que incorporen medidas afirmativas para la contratación mayoritaria 

de mujeres, favoreciendo su vinculación laboral y promoviendo condiciones de mayor 

autonomía económica. 

• Equipos de trabajo que cuenten con protocolos de prevención, atención y gestión 

de violencias basadas en género, garantizando entornos laborales y operativos 

seguros, preventivos y con rutas claras de actuación. 

Actualmente, estos criterios se encuentran en proceso de incorporación dentro de los estudios 

previos que están siendo elaborados para los procesos contractuales correspondientes. 

Avances identificados 

Como parte de la implementación de estas medidas, se evidencian avances en los siguientes 

componentes y anexos técnicos:  

ANEXO TÉCNICO AUTONOMÍA Y CUIDADO  

En los anexos técnicos relacionados con Autonomía y Cuidado y Prevención, se ha priorizado 

expresamente la vinculación de talento humano local, promoviendo a su vez la contratación 

mayoritaria de mujeres como una medida concreta de acción afirmativa. 



 

ANEXO TÉCNICO PREVENCIÓN 

 

ANEXO TÉCNICO DOTACIÓN DE LAS MANZANAS DEL CUIDADO 

En cuanto al Anexo Técnico de Dotación de las Manzanas del Cuidado, es importante precisar 

que, al corresponder a un proceso orientado exclusivamente a la adquisición y entrega de 



dotación, no contempla la contratación de talento humano asociado a la ejecución directa del 

componente, razón por la cual no resulta aplicable el criterio de contratación mayoritaria de 

mujeres en este caso específico. 

Adicionalmente, de manera transversal en los procesos contractuales, se ha incorporado la 

obligatoriedad de realizar procesos de sensibilización y formación en protocolos de prevención 

y atención de violencias basadas en género, fortaleciendo las capacidades institucionales y 

operativas para la identificación, prevención y adecuada respuesta frente a estas situaciones. 


